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Tasas Municipales 2025 
 

 

ARTÍCULO 62: RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

HABITACIONAL 

Categoría Habitacional se cobrará de acuerdo a la siguiente tabla: 
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ARTÍCULO 63: RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS COMERCIAL 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLAN DE ARBITRIOS 2025 
ALCALDIA MUNICIPAL LA ESPERANZA 

 

 

ARTÍCULO 64: USO PARTICULAR DEL CIERRE TÉCNICO MUNICIPAL 

PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 
 

 

ARTÍCULO 65: MANTENIMIENTO ALCANTARILLADO 

 

1. ALCANTARILLADO HABITACIONAL: Es el servicio de 

mantenimiento del Alcantarillado Sanitario que se cobrará mensualmente así: 

En los lugares que haya 

➔ Pavimento y alcantarillado ..................... L 50.00 

➔ Sin pavimento con alcantarillado… ........ L 50.00 

➔ Sin pavimento ni alcantarillado… ........... L 0.00 

 

2. ALCANTARILLADO COMERCIAL 
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ARTÍCULO 66: TASA DE SEGURIDAD MUNICIPAL 

Tasa de Seguridad Municipal: estos fondos son utilizados en la iluminación de 

calles, apoyo al centro penal, policía nacional en la realización de operativos. 
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ARTÍCULO 67: TASA POR COMPESACION AMBIENTAL MUNICIPAL 

La tasa ambiental se cobrará con el impuesto sobre de industria, comercio y servicio 

en cada permiso de operación 

Tasa por compensación Ambiental: para la protección de recursos naturales, áreas 

de recreación, limpieza de áreas verdes, mantenimiento de viveros, apoyo a las juntas 

de agua y limpieza de cementerio. 

 

● El ciudadano que haga transacciones eventuales en la municipalidad, pagará 

un valor de L. 5.00 por cada una de ellas, más el costo del valor de la 

transacción. 
 

 

1. COMPENSACIÓN AMBIENTAL HABITACIONAL 
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2. COMPENSACIÓN AMBIENTAL COMERCIAL 
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ARTÍCULO 68: TASA CONVIVIR 

 

TASA CONVIVIR COMERCIAL 
 

 

 

 

 

ARTÍCULO 69: TASA MUNICIPAL POR ASEO DE CALLES 

 

1. ASEO DE CALLE HABITACIONAL: 

 

Barrido de calles y avenidas se cobrará de acuerdo a la siguiente tabla: 
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2. ASEO DE CALLE COMERCIAL 
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ARTÍCULO 70: SERVICIO DE BOMBEROS 

 

Es el que paga toda persona natural o social, mercantil e industrial y serán pagados 

mensualmente. 

 Bomberos Habitacional pagarán L 20.00 mensual 

 

De los fondos recaudados y entregados al benemérito cuerpo de bomberos deberá 

rendir cuentas en cabildo abierto en el primer trimestre del año siguiente. 

 

BOMBEROS COMERCIAL 

Se categorizaron para cobrar mensualmente de acuerdo a su volumen de ventas Estos 

ingresos por este concepto deberán ser invertidos exclusivamente, en los gastos 

operacionales y de mantenimiento del cuerpo de bomberos. 
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____________________________________ 

José Gerardo Colindres 

Jefe Control Tributario 


